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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 31 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
sobre extinción de concesión de aprovechamientos de agua, en la provincia de Huelva.

conVocAToRiA inFoRMAciÓn PÚBLicA 
Ref. Expte. 5537/2011 (Ref. Local: 22641)

Se tramita en esta Delegación Provincial de Huelva expediente de extinción de la concesión de aguas 
públicas inscrita con las siguientes características:

núm. inscripción: 16279.
Titular: compañía Minera San Miguel.
Término/provincia: Almonaster la Real (Huelva).
Finca/paraje: Presa San Miguel.
cauce: Alisal.
clase de aprovechamiento: industrial no consuntivo.
Título-fecha-autoridad: concesión del Ministerio de Fomento.

Y de conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público para general conocimiento, 
de acuerdo a lo previsto por los arts. 161 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
R.D. 849/1986, de 11 de abril), a cuyo efecto se abre un plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial, durante el cual cualquier persona física o jurídica que se 
considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como los documentos técnicos aportados, y formular 
por escrito o por cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/1992, dentro de dicho plazo, las 
alegaciones que considere oportunas frente a tal petición, ante la sede de esta Delegación Provincial en Huelva, 
sita en calle Los Emires, núm. 2 A (c.P. 21002).

Huelva, 31 de mayo de 2012.- El Delegado, Juan Manuel López Pérez.
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